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EDICTO

Nº Edicto: 12259

Carátula: CAMINOS MILINDA C/ MARTI EDITH NOEMI S/ USUCAPION

Número de Expediente: Recep.:RO-27194-C-0000

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 17/02/2023

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
José María Iturburu,  Juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional  Civil  y  Comercial  N°5 (Ex Juzgado Civil
Comercial de Minería Y Sucesiones) secretaría única a cargo de la Dra. Selva Aranea, sito en calle San Luis
853 2do piso de la ciudad de General Roca, provincia de Río Negro, cita y emplaza por el término de
VEINTISIETE días a herederos de Edith Noemí MARTI - D.N.I. 4.007.038 y/o cualquier persona física o
jurídica que se considere con derechos sobre el inmueble cuya Nomenclatura catastral es 05-1-D-183 A-20
ubicado  en  General  Roca  (Río  Negro),  a  fin  de  que  comparezca  a  estar  a  derecho  en  autos:  "CAMINOS,
Milinda c/ MARTI, Edith Noemí s/ Usucapión", Expte. N° A-2RO-2353-C5-21 - PUMA: R0-27194-C-0000) bajo
apercibimiento de designar Defensor de Ausentes para que los represente. Publíquese por DOS en el diario
de mayor circulación de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES (C.A.B.A.).General Roca, Río Negro,   17
de febrero de 2023.- Fdo. Dra. Selva Aranea Secretaria, Secretaria Unidad Jurisdiccional Nº5.


